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Comisión de títulos 
 

Hospital Real 
Plaza Falla, 8 | 11003 Cádiz 
Tel. 956 015924 
planificación@uca.es  

 

 
 
ACTA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO ORDINARIA DE LA CÁTEDRA DE 
CARNAVAL 
 
Fecha reunión: 23 de enero de 2025 

Hora comienzo: 9,00h 
Hora finalización: 9,20h 
Lugar de 
celebración 

Virtual (videoconferencia)  

Asistentes: 1. D. Manuel Arcila Garrido (Vicerrector de 
Títulos y Calidad). 

2. Dª Elena Merino Rivera 
3. Dª Desireé Ortega Cerpa 
4. D. Alberto Ramos Santana. 
5. D. José María Biedma Ferrer, justifica su 

ausencia 
 

 
ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Propuesta, en su caso, de nombramiento del director/a 
académico/a de la Cátedra de Carnaval. 

2. Asuntos de trámite 
3. Ruegos y preguntas.  

 
TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS ALCANZADOS: 
 

1. Propuesta, en su caso, de nombramiento del director 
académico de la Cátedra de Carnaval. 
Antes de comenzar a tratar el punto, se retira de la reunión Alberto 
Ramos Santana, ya que es candidato a la dirección de la Cátedra. 
Tras retirarse…  
Realizado el proceso que indica el Reglamento de Cátedras de la 
UCA, se acuerda por asentimiento proponer como director de la 
Cátedra al Dr. Alberto Ramos Santana. 

2. Asunto de trámite. 
No hubo 

3. Ruegos y preguntas. 
Alberto Ramos recordó que había que renovar el convenio con el 
Aula de Cultura del Carnaval. El vicerrector confirmó el asunto y 
dijo que se iniciarían los trámites de forma inmediata.  
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Y sin más asuntos que tratar, se levantó la sesión a la 9,20h. 

 
Fdo. Manuel Arcila Garrido 
Vicerrector de Títulos y Calidad 

 
 

 


